
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 514 de fecha 5 de septiembre de 2024, la relación provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para una plaza de personal de limpieza, que son la siguiente: 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
Nombre y Apellidos DNI  
Sheila del Carmen B. V. …..860Z 
Daniela Sofía C. …..232L 
María Gloria G. O. …..803L 
Marcos M. G. …..912Q 
Cristina P. T. …..811D 
 
Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de selección referenciado, a los 

efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los 
documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.  

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal: 
 
Miembros Identidad 
Presidenta Dª Inmaculada Ávila Marín 
Secretario D. Gabriel Hernández García 
Vocalía Dª Mª Gloria Leiva Rodríguez 
Vocalía D. Francisco José Sánchez Navarro 
Vocalía Dª. Dolores Rodríguez Jiménez 
 
Los interesados pueden formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando concurran las circunstancias previstas en 

el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Todo lo cual se hace público a los efectos de notificación a los interesados y para general conocimiento. Se informa que los 

próximos anuncios se realizaran únicamente en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax, en la 
dirección https://www.laujardeandarax.es/Servicios/cmsdipro/index.nsf/tablon_view_entidad_rol.xsp?p=LaujardeAndarax. 

En Laujar de Andarax, a 6 de septiembre de 2024 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 

B.O.P. de Almería - Número 186 Miércoles, 25 de septiembre de 2024 Pág. 17_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2561/24

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
2r

T
pR

-ik
yo

w
jO

zw
zT

Z
G

0E
C

Y
gA

2_
T

w
K

o7
 .


